
Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. 014/2018
Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca Nacional

No. EO-SOPOT-N71-2018

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciáda que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública Nacional No. EO-SOPOT-N7I-2018, corresoondiente a la Obra: Construcc¡ón de Cuartos
Dorm¡tor¡o, en el mun¡c¡p¡o de Tepehuacán de Guerrero, ubicada en var¡as local¡dades del lvlun¡c¡p¡o
de Tepehuacán de Guerrero, Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1B:OO horas deL día 30 de octubre de
2018, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de
obra de esta secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial. ubicada en Ex-Centro lvinero
Edificio ll-8, planta baia, sita en el km.875 de la Carretera N¡éxico-Páchuca, Col. Venta Prieta, Pachuca,

Hídalgor los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y fkmas constan al calce de esta acta;
presidiendo la reunión el C. L.D. Gabriel Contreras Ol¡vares, por la Dirección de Licitaciones y Contratos,
adscrito a esta Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo prev¡sto
por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública

del Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3,4, 5 y'13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con
el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se
procede a Íealizar las acléraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar
correlativamente los acuetdos a qLre se llegafon:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitaclón,
así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases de licitac¡ón, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo eñ vigor, y
deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede util¡zar para la
corecta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T'6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumplimiento al contÍato.

secr€t¡rL deobr.. Pr¡bllc.!
vOrden.m¡.nto L'rlrorlál

n su propia bodega para almacenar material, asicomo la oficina de

)=-

EtCenrfo Minefó,Col Ve¡taPriéta, Editició Nd2 3 plánta bája,
Pachucá d€ soto tlgo., c.c 42030,

Tel.: 01 (r1) 717 3OOO, ext. algT
www.hidélgo.qób.ñx

5. El contrat¡sta debeá cortar)26
su tesidenc¡a de ohra>l

X



Licitación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N7l-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo ind cado en la convocatoria No. 014/2018, de
fecha 22 de octubre de 2018. la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo

cerrada a las'16¡5 hrs. del día 29 de octubre de 2O18.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecuc¡ón de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descr¡tas en la página web s

obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capít!lo I numeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones paniculares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El noatender puntualmente unoovarios puntos de loestablecidoen la presente acta dejunta de
aclaraciones, o si hábiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de a Ley)

11. Se hace la aclaración a los licitantes que el lefero informativo del motivo de la ejecucióñ de la

obr¿, rcjlpljea_peÉ lstlllellaeé!, mismo que se establece en el documento T-3 planeación,
inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra.

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Información General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.'ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de icitacióñ, así como la documentación de las
proposiciones presentádas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. VIL de la

13. Se informa a los lcitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en e Capítulo
l.- lnformación General.- Numeral 5.- Para participar; Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro deL Padrón de Contratistas del Gob¡erno del Estado vigente, debiendo contar con la

sigulente especialidad: Edificación conforme a las partidas del catálogo de coñceptos para la

ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que

tesulte ganador cLtente con la experiencia necesaria para lievar a cabo todos y cada uno de os
trabalos.

14- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y

económica que a convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligato¡iamente toda la iñformacióñ requerida en cada uno de elos y

deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. ll .'Preparacign e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
étl.24 ¡racc. I del Reglamerto) V/
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicas v
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la coñvocante y
se entrega copia de la presente acta a los lic¡tantes que inlervinieron.

16. se informa a los l¡citantes participantes que no será motivo de descal¡ficación el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del padrón de Contratistas.

17. El presente acto de junt¿ de aclaraciones se llevó a cabo siñ la presencia ni participación de
nrnguna empf esa participante.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes participantes; se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracción tv de la Ley de obras públicas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asi como lo
establecido en las bases de esta licitación, relativo a esta Junta de Acl¿raciones, a las bases de licitación
que nos ocuoa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las caracteÍistic¿s, complejidád y magnitud de los trabajos
a realizar, esta es la única Junta de Aclaracrones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conclLrida la presente junta siendo las 1g:5O
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervtnieron y asi qursreron
hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas, por la Dirección de Lic¡taciones

No se presento L.D. OabrielContreras

Por la Direcc¡ón de Prec¡os Unitarios

No se presento

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT. por la

No se ptesento

Direcc¡ón General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se presento
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Por la Dirección General municaciones

Ing. Juan s Santander
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Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se Presento

Por el Conseio Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara l¡ex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡Ón

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Publ¡cas

No se Presento

Por el colegio de Ingenieros C¡viles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presento

Por la Secretaria de_ Dgia¡+euesgcia I

-¿1>, ,-¿;,z
Tec. Edua tre González Áv la

rt|ctpantesPor los lic¡tantes

Nombre

1.- Javier soto Chávez

2. Armando Raúl Luz Vences

3. Flor cel N¡uñoz Ohvares

No se presentó.

No se presentó.

4.- Héctor l\¡anuel Reyes Garibay

Nota: Esras f rmas pertenecen a Act¿ CircLnsta¡ciada levantad¿ con mol vo de € lunta Pública del Acto de Junla de Aclarac ones a

¿s Bases de Licttación púb ic¿ Nacion¡l No. EO SoPoT N71-2O18 corespondiente a a obr¿: CoñstrucciÓn de Cuartos Dormitorio,

en et municiDio de repehuacán de cuerero, ubicadá en varias localidades del Municip¡o de Tepehuacán cle Guerrero, Estado

de Hidatso. 
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